
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
RADICADO: 630014003006-2019-00546-00 

 
Teniendo en cuenta que el trámite del presente asunto se encuentra agotado, 

encontrándose en firme auto que termina el proceso por pago total (arch.34), y 

como quiera que no hay pendiente actuación alguna por celebrar; el Juzgado, 

ordena el archivo del expediente digital. 

 

Se ordena el DESGLOSE de los documentos base de recaudo en el presente 

proceso, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., para que sean entregados 

a la parte demandada una vez se realice el pago del arancel judicial y las copias 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
(Estado No.108 del 14 de julio de 2023) 
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